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 44.591/07. Anuncio de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, Delegación Provincial 
de Sevilla, de solicitud de autorización adminis-
trativa y utilidad pública en concreto, de proyecto 
LAMT 15 (20) kV, con origen en Se Marchena y 
final  CT proyectados 3 x (2 x 630) kVA, evacua-
ción HSF BP Solar Marchena-Paradas, en los 
t.m. de Marchena y Paradas (Sevilla).

Instalación eléctrica:

A los efectos previstos en los arts. 53 y 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, los 
arts, 125, 130 y 144 del R.D 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de energía, y el art. 16.1 del Re-
glamento de Informe Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 153/1966, de 
30 de abril, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa y la petición de declara-
ción en concreto de su utilidad pública, implicando ésta 
última la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica 
cuyas características principales se señalan a continua-
ción.

Asimismo, se pública como anexo a este anuncio la 
relación concreta e individualizada de los interesados, 
bienes y derechos afectados.

Características de la instalación:

Peticionario: BP Solar España, S.A.U.
Domicilio: Pol. ind. «Tres Cantos», s/n, zona oeste. 

Tres Cantos 28760 (Madrid).
Emplazamiento: Paraje «Carpia» Ctra. SE-217.
T.M. afectados: Marchena y Paradas (Sevilla).
Finalidad de la instalación: Evacuación HSF BP Solar 

Marchena-Paradas 1,89 MW.

Línea eléctrica:

Origen: Se Marchena.
Final: CT proyectados.
Tipo: Aérea.
Longitud, en Km.: 2,268.
Tensión en servicio: 15 (20) kV.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: U40BS.

Estación transformadora:

Tipo: Interior Prefabricado.
Potencia: 3 x (2x630) kVA.

Relación de transformación: 15.000-20.000/400-230 V.
Presupuesto: 113.224,00 €.
Referencia:   R.A.T.: 109352.
Expediente: 248766.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en c/ Graham Bell n.° 5, 5.ª planta, Departamen-
to de Energía, edificio Rubén Darío, 2 (de lunes a vier-
nes, en horario de 9:00 a 14:00 horas), y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, que se estimen oportu-
nas, en el plazo de 20 días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, po-
drán aportar los datos oportunos a los solos efectos de 
rectificar posibles errores en la relación indicada, de 
acuerdo con el art. 56.° del Reglamento de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el art. 161 del 
citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos 
que consideren precisos para la identificación de los
bienes.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.–El Delegado provin-
cial, Francisco Álvaro Julio. 
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